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  Villavicencio 04 de Agosto de 2016 

 
 

“ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE EQUIPOS PARA EL LABORATORIO DE BIOLOGIA 

MOLECULAR DE LA UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS CON CARGO A LA FICHA BPUNI N° FCBI 

3107112014.” 

De acuerdo a los establecido en el título II capítulo primero, articulo 21 literal j) de la Resolución 

Rectora N° 2079 de 2014 mediante la cual se Adopta el Manual de Procesos y Contratación de la 

Universidad de los Llanos, modificada mediante Resolución N° 2558 de 2015, me permito relacionar a 

continuación el Informe Final Evaluativo de las evaluaciones jurídica y técnica de las  propuestas 

allegadas dentro del pliego de condiciones N° 011 de 2016 cuyo objeto es la ADQUISICIÓN E 

INSTALACIÓN DE EQUIPOS PARA EL LABORATORIO DE BIOLOGIA MOLECULAR DE LA 

UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS CON CARGO A LA FICHA BPUNI N° FCBI 3107112014, 

relacionado a continuación:      

EVALUACIÓN JURÍDICA 
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EVALUACION TÉCNICA   
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El 01 de agosto de 2016, la Universidad de los Llanos Publicó, en su Página Web, las evaluaciones 
Jurídica y Técnica de la invitación Superior al 10% de la menor cuantía e inferior a 120 SMMLV N° 
011 de 2016, información que estuvo disponible en la página web www.unillanos.edu.co, conforme a 
lo previsto en artículo 53 Literal d) de la Resolución Rectoral 2079 de 2014, modificada mediante la 
Resolución N° 2558 de 2015, dentro del término de traslado para presentar Observaciones a las 
evaluaciones y respuestas a las mismas, se verifica que no se recibieron observaciones al correo 
Electrónico licitaciones@unillanos.edu.co. 
 
En éste orden de ideas, dando cumplimiento a lo establecido específicamente en el artículo 21 y 22 

de la Resolución Rectora N° 2079 de 2014, modificada mediante Resolución Rectoral N° 2558 de 

2015, posterior al compilado de la información presentada por los evaluadores designados, esto es: 

Evaluador jurídico, el Abogado adscrito a la Vicerrectoría de Recursos Universitarios y el  Evaluador 

Técnico, Director del Laboratorio de Biología Molecular; se recomienda al Rector adjudicar el proceso 

tendiente a contratar la “ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE EQUIPOS PARA EL LABORATORIO 

DE BIOLOGIA MOLECULAR DE LA UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS CON CARGO A LA FICHA 

BPUNI N° FCBI 3107112014” a la empresa BIODIAGNOSTICA SAS identificado con NIT 

860.521.570-2  

ORIGINAL FIRMADO 

JOSÉ MIRAY SAAVEDRA ÁLVAREZ 
Vicerrector de Recursos Universitarios 

 
 

Proyectó: Ghina Martínez Díaz 
Oficina de V.R.U 
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